










¡Cuántas máscaras de

innumerables morenos bailarines

habrán nacido de las manos de

Don Antonio Cabrera! Su taller,

poblado de fantasmas no menos

bailarines, es el rincón favorito de

sus andares. La luz de todos los

días, un homenaje silencioso al

arte de sus manos.
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PRESENTACIÓN

L a Superintendencia de Electricidad tiene el agrado
de presentar la Memoria Institucional – Gestión
2004,cuyo contenido refleja los resultados de las ac-

tividades regulatorias que han sido satisfactorios.
La efectiva aplicación de la Ley de Electricidad y su re-

glamentación por parte de la Superintendencia de Electri-
cidad ha establecido un marco adecuado para la regula-
ción del mercado eléctrico boliviano, la realización de in-
versiones, la prestación del servicio y la protección de los
derechos de los consumidores.

Como resultado de la aplicación del Reglamento de
Infracciones y Sanciones que faculta a la Superintendencia
de Electricidad a imponer sanciones a las empresas, con-
sumidores y terceros, se transfirió al Fondo Nacional de
Desarrollo Regional (FNDR) Bs. 11.732.525, 44, en el pe-
riodo 2000 -2004.

En agosto de 2004,la Superintendencia de Electricidad
obtuvo la ratificación del Certificado Internacional ISO
9001:2000 de Gestión de la Calidad, con el alcance de
“Regulación, Control y Supervisión del Sector Eléctrico
en Bolivia”, otorgado por el Instituto Colombiano de
Normas Técnicas y Certificación  (ICONTEC) y la Red In-
ternacional de Certificación (IQ-Net).Con este logro re-
afirmamos nuestro compromiso de servicio eficaz y efi-
ciente al país.

La certificación de calidad de los procesos de regula-
ción del mercado eléctrico tiene el objetivo de propor-
cionar confianza a los agentes,consumidores y Estado bo-
liviano, en su conjunto, en cuanto al funcionamiento efi-
ciente y transparente de la Superintendencia de Electrici-
dad, ya que el Sistema de Gestión de la Calidad tiene co-
mo eje central la mejora continua.

Por otra parte, la administración de los recursos de la
Superintendencia de Electricidad durante la gestión 2004
mereció el dictamen positivo de los auditores indepen-
dientes.
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El balance de la gestión estableció la existencia de sig-
nificativos avances en la institucionalización de la regula-
ción con la complementación y perfeccionamiento del
marco legal y el funcionamiento de la Superintendencia de
Electricidad, que cuenta con la organización necesaria,
con una clara estrategia institucional, con un sistema de
gestión con procesos y procedimientos transparentes y
con personal profesional capacitado y comprometido con
la institución y el desarrollo del país.

Superintendencia de Electricidad
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Materia de luz la obra del artista.

Color y pinceles, amarillos, azules

y rojos. Sombras desnudadas para

placer de la retina. Luego, cuando

las manos y la luz han hecho su

trabajo, Fabrizio Lara, pintor y

esclavo de la luz, la del día a día,

barrunta ya una nueva hazaña del

arte (y de la luz).



INTRODUCCIÓN
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L a Superintendencia de Electricidad es una persona
jurídica de derecho público, con jurisdicción nacio-
nal, autonomía de gestión técnica, administrativa y

económica. Fue creada mediante Ley SIRESE (Ley N°
1600) de 28 de octubre de 1994, como parte del Sistema
de Regulación Sectorial, con el objetivo de regular, con-
trolar y supervisar las actividades del sector eléctrico de
nuestro país.

La Ley de Electricidad (Ley N° 1604) de 21 de diciem-
bre de 1994,establece que la Superintendencia de Electri-
cidad es el organismo con jurisdicción nacional que cum-
ple la función de regular las actividades de la industria
eléctrica en el país. Define a la regulación como la activi-
dad de cumplir y hacer cumplir la Ley y asegura la correc-
ta aplicación de sus principios,objetivos y políticas.

La Superintendencia de Electricidad inició sus activi-
dades en enero de 1996 y actualmente ha consolidado su
presencia institucional en el sector eléctrico nacional, en
el conjunto de las instituciones del Estado y en la opinión
de los ciudadanos,difundiendo y cumpliendo las funciones
y atribuciones que le otorga el marco legal conformado
esencialmente por la Ley SIRESE, la Ley de Electricidad y
sus respectivos reglamentos.







Compañera infaltable de la noche

paceña, Aurora Condori alimenta

de frituras al nochero y anónimo

visitante de su par de metros

cuadrados donde ejerce su oficio.

Ninguna de sus pobladas noches

sería posible sin la luz cotidiana,

¡para feliz alivio de sus

comensales!



SISTEMA DE GESTIÓN
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E l año 2004, la Superintendencia de Electricidad es-
tableció un sistema basado en la Norma de Gestión
de la Calidad ISO 9001:2000, cuya certificación le

fue otorgada por el Instituto Colombiano de Normas
Técnicas y Certificación (ICONTEC) y la Red Internacio-
nal de Certificación (IQ-Net), con el alcance de “Regula-
ción, Control y Supervisión del Sector Eléctrico en Boli-
via”, el 4 de agosto de 2003 y ratificada el mismo mes de
2004,después de una auditoria de seguimiento al Sistema
de Gestión de la Superintendencia de Electricidad.

El Sistema de Gestión de la Superintendencia de Elec-
tricidad fue adaptado para cumplir con los requisitos de
los sistemas administrativos definidos en la Ley de Admi-
nistración y Control Gubernamental (SAFCO) con el ob-
jetivo de unificar ambos sistemas en uno solo.

La implementación de Sistema de Gestión en la Supe-
rintendencia de Electricidad implicó el desarrollo de va-
rios instrumentos de gestión para la creación de valor pú-
blico y generación de transparencia como mecanismos de
prevención anticorrupción dentro de la institución, lo que
fue destacado por la Delegación Presidencial Anticorrup-
ción, durante un acto especial que tuvo lugar en febrero
de 2004 y contó con la asistencia de representantes de los
Poderes Ejecutivo y Legislativo, empresa privada,organis-
mos internacionales y vecinales.







Apenas se levanta el telón

comienza su aventura. Es una

aventura de luz. Nada de la

magia de la escena le es ajena,

nada de lo que sucede en el

montaje del espectáculo le puede

ser indiferente. Ilumina de luz el

iluminador, elige dónde esconder

los misterios del teatro. Juega con

la luz del día a día. Sergio Caba,

iluminador.



ESTRATEGIA INSTITUCIONAL
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L a Superintendencia de Electricidad estableció su Es-
trategia Institucional considerando sus funciones y
atribuciones descritas en la Ley y, la visión común de

los funcionarios y ejecutivos de la Institución sobre el
aporte de la institución al desarrollo del país.

La Estrategia Institucional de la Superintendencia de
Electricidad está compuesta por: la Misión, que refleja la
razón de ser de la institución. La Visión, que muestra el
ideal a alcanzar como institución en el futuro. La Política
de Gestión, que expresa el compromiso de la institución
relativo a la Calidad,con relación a sus clientes.Los Obje-
tivos Institucionales que pretende alcanzar en el mediano
plazo y los valores centrales que constituyen las creencias
compartidas por los miembros de la institución.

La Misión de la Superintendencia de Electricidad es:

“Regular las actividades de la industria
eléctrica, para que opere eficientemente,
velando porque los intereses de los
consumidores, las empresas y el Estado
cuenten con la protección prevista por la Ley
y así contribuir al desarrollo nacional y la
expansión del servicio”.

MISIÓN

VISIÓN La Visión expresada en un estado futuro deseado,estable-
ce que:

“La Superintendencia de Electricidad es una
institución imparcial e independiente, que
tiene la credibilidad y confianza de la sociedad
porque cumple y hace cumplir la Ley con
transparencia, eficacia y eficiencia, a través de
su sistema de gestión de la calidad”.



La Política de Gestión que establece el compromiso con
los clientes y la mejora continua de la institución se ex-
presa como:

“Satisfacer con transparencia y en sujeción a
la ley, las necesidades y expectativas del
Estado, los agentes del mercado eléctrico y los
consumidores; gestionando los recursos
humanos y tecnológicos necesarios y,
mejorando continuamente la eficacia de su
Sistema de Gestión de la Superintendencia”.
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OBJETIVOS
INSTITUCIONALES

Como parte de su Estrategia Institucional, la Superinten-
dencia de Electricidad ha establecido los objetivos institu-
cionales siguientes:

a) 100% de las Resoluciones regulatorias y la
información legal requerida por norma, disponibles
en forma pública y oportuna.

b) 90% de Recursos interpuestos contra las
Resoluciones de la Superintendencia de Electricidad
cuentan con Resolución ratificatoria.

c) 70% de cumplimiento de los plazos legales
establecidos para cada proceso.

d) 100 % de las obligaciones de los operadores
regulados controladas.

e) 100% de los procesos de personal ejecutados en la
gestión dentro del marco de la NB-SAP

f) Asegurar el 90% de disponibilidad de recursos
tecnológicos críticos.

g) 70% de las solicitudes de recursos requeridas
dentro del promedio de plazos del proceso y
cumpliendo los requisitos solicitados.

h) 100% de los procesos de la Superintendencia de
Electricidad son controlados a través de los
objetivos de gestión e indicadores auditables.



3.1 CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS
INSTITUCIONALES

El porcentaje de cumplimiento de los Objetivos Institu-
cionales se determina en función al grado de cumplimien-
to de los Objetivos de Gestión de los procesos de la Su-
perintendencia de Electricidad.

En la evaluación de cumplimiento de los Objetivos Ins-
titucionales, correspondientes a la gestión 2004, se obtu-
vo los siguientes resultados:

Los Objetivos Institucionales decantan en los proce-
sos de la Superintendencia de Electricidad a través de los
Objetivos de Gestión por procesos, cuyo cumplimiento
es auditado a través del Sistema de Auditorias de Gestión,
que forma parte del Sistema de Gestión de la institución.
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4 ACTIVIDADES REGULATORIAS DESARROLLADAS
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Juegan hoy bajo la luz de una

pantalla. La Red de redes, el

Internet, los ha absorbido como a la

mitad del mundo. Inevitable destino

marcado por el irrefrenable avance

de la tecnología. El trompo, la

tunk’uña o el “pesca-pesca”

convertidos en mera nostalgia.

Héctor Otálora, Valentina Cuellar,

humanos habitantes del planeta,

conectados a un mundo

globalizado.



ACTIVIDADES REGULATORIAS
DESARROLLADAS
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E l porcentaje de cumplimiento de los Objetivos de
Gestión del 2004 fue eficiente debido a la ejecución
de los trámites y a las actividades de mejora conti-

nua, implantadas dentro de cada proceso regulatorio y de
apoyo.

La Ley de Electricidad establece que la administración del
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) es responsabilidad
del Comité Nacional de Despacho de Carga (CNDC),cu-
yas tareas son: Planificar la operación integrada del Siste-
ma Interconectado Nacional (SIN) con el propósito de
satisfacer la demanda mediante una operación segura,
confiable y de costo mínimo; realizar el despacho de car-
ga en tiempo real y costo mínimo y, determinar las tran-
sacciones. La Superintendencia de Electricidad por man-
dato de la Ley se encarga de supervisar al CNDC.

La compraventa de electricidad en el MEM se realiza a
través de contratos que se pactan libremente en cuanto a
duración, condiciones y precios y, también en el mercado
spot, donde las transacciones se realizan sobre la base de
precios que se definen cada hora.

El año 2004,la oferta eléctrica en el MEM estuvo cons-
tituida por las siguientes empresas de generación:

- Empresa Eléctrica Guaracachi S.A. (EGSA).
- Empresa Eléctrica Valle Hermoso S.A. (EVH).
- Empresa Eléctrica Corani S.A.
- Compañía Boliviana de Energía Eléctrica S.A.

(COBEE BPCo).
- Hidroeléctrica Boliviana S.A. (HB).
- Sociedad Industrial Energética y Comercial Andina

S.A. (SYNERGIA).
- Compañía Eléctrica Central Bulo Bulo S.A. (CECBB)
- Empresa Río Eléctrico S.A. (ERESA)

4.1 OPERACIÓN DEL
MERCADO ELÉCTRICO

MAYORISTA 
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La transmisión de electricidad se encuentra a cargo de:
- Transportadora de Electricidad S.A. (TDE)
- Interconexión Eléctrica ISA Bolivia S.A.

Las empresas de distribución que demandan electrici-
dad en el MEM son las siguientes:

- Electricidad de La Paz S.A. (ELECTROPAZ)
- Cooperativa Rural de Electrificación Ltda. (CRE)
- Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba

S.A. (ELFEC)
- Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica de Oruro S.A.

(ELFEO)
- Compañía Eléctrica Sucre S.A. (CESSA)
- Servicios Eléctricos Potosí S.A. (SEPSA)

Los consumidores no regulados son:

- Empresa Minera Inti Raymi S.A.
- Allied Deals Estaño Vinto
- Empresa Minera Unificada S.A.
- Empresa Misicuni
- Compañía Minera del Sur
- Compañía Boliviana de Cemento
- Compañía Minera Colquiri

El CNDC está conformado por los representantes de
los agentes del MEM (uno por actividad) y por un repre-
sentante de la Superintendencia de Electricidad, quien
ejerce la Presidencia del CNDC.

La Superintendencia de Electricidad supervisó el fun-
cionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista mediante la
revisión y análisis de la información proporcionada por el
CNDC, relacionada con la programación de mediano pla-
zo, estacional, semanal y diaria.Verificó el cumplimiento de
todas las disposiciones legales establecidas para la opera-
ción del MEM.
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Como parte del control de la competencia en el MEM,
la Superintendencia revisó y analizó las variaciones del
precio spot con relación al precio de nodo.

En la gestión 2004, la Superintendencia de Electricidad
instruyó al Comité Nacional de Despacho de Carga po-
ner en operación un sistema informático de registro y en-
vío de informes de fallas y desconexiones de componen-
tes del SIN (Resolución SSDE N° 119/2004 de 30 de mar-
zo de 2004).

Del mismo modo, aprobó la Normas Operativas del
CNDC:“N° 7 Descuentos por indisponibilidad de unida-
des generadoras” (Resolución SSDE N° 116/2004 de 11
de noviembre de 2004);“N° 20: Habilitación de Agentes
para Operar en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Resolu-
ción SSDE N° 286/2004 de 11 de noviembre de 2004);
“N° 27 Boleta de Garantía para Consumidores No Regu-
lados que operan en el Mercado Spot”, (Resolución SSDE
N° 287/2004 de 16 de noviembre de 2004 y la “N° 28 Ve-
rificación de la Capacidad Efectiva y Determinación de
Consumos Propios y Pérdidas”, (Resolución SSDE N°
303/2004 de 3 de diciembre de 2004).

Del análisis de la operación del MEM,se planteó la ne-
cesidad de establecer y aprobar nuevas condiciones de
desempeño mínimo del Sistema Interconectado Nacional
(SIN) y sustituir las que fueron aprobadas en la gestión
2002.
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4.2 ADMINISTRACIÓN 
DE DERECHOS 

Mediante el acto administrativo de otorgamiento de con-
cesiones, la Superintendencia de Electricidad a nombre
del Estado boliviano,otorga a una persona colectiva el de-
recho de ejercer la actividad de servicio público de distri-
bución,a través de las licencias otorga el derecho de ejer-
cer la actividad de generación o transmisión y por medio
de licencias provisionales autoriza la realización de estu-
dios.
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- Cooperativa Rural de Electrificación S.A. (CRE)
concesión de servicio público para el ejercicio de la
industria eléctrica en las actividades de generación,
transmisión y distribución, integradas verticalmente
en el Sistema Aislado Germán Bush y zonas
adyacentes. (Resolución SSDE N°145/2004 de 26 de
abril de 2004).

- Aprobó la zona de concesión de la empresa
ELECTROPAZ S.A. otorgada mediante Resolución
SSDE N°54/98 de 18 de marzo de 1998.
(Resolución SSDE N° 289/2004 de 16 de
noviembre de 2004.

- Aprobó las actas de identificación de límites de
responsabilidad suscritas entre la Transportadora de
Electricidad S.A. (TDE) y las empresas Complejo
Metalúrgico Vinto S.A.; Empresa Eléctrica Guaracachi
S.A.; Empresa Eléctrica Corani S.A.; Empresa
Eléctrica Valle Hermoso S.A.; Compañía Boliviana de
Energía Eléctrica (COBEE BPCo); Empresa de Luz y
Fuerza Eléctrica de Oruro S.A. (ELFEO); Compañía
Eléctrica Sucre S.A. (CESSA); Compañía Eléctrica
Central Bulo Bulo S.A. (CECBB); Electricidad de La
Paz S.A. (ELECTROPAZ); Empresa de Luz y Fuerza
Eléctrica de Cochabamba (ELFEC S.A.); Compañía
Boliviana de Cemento (COBOCE); Inti Raymi;
Servicios Eléctricos Potosí S.A. (SEPSA); EMUSA;
Hidroeléctrica Boliviana; Empresa de Electricidad
Larecaja (EDEL); Corporación Minera de Bolivia
(COMIBOL);Alcaldía de Villazón; Prefectura de
Potosí y Cooperativa Eléctrica Tupiza Ltda.
(Resolución SSDE N°143/2004 de 26 de abril de
2004).

- Aprobó el acta de identificación de límites de
responsabilidad suscrita entre las empresas
SYNERGIA S.A. y ELFEC S.A. (Resolución SSDE
N°206/2004 de 1 de julio de 2004).
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4.2.2 LICENCIAS En cumplimiento a lo que establece la Ley de Electricidad
y sus reglamentos, la Superintendencia de Electricidad
otorgó el año 2004 licencias a:
- Empresa Gas y Electricidad licencia para el ejercicio

de la industria eléctrica en la actividad de
generación para la instalación de la central
termoeléctrica “Pampa Colorada” en la localidad de
Camargo. (Resolución SSDE N° 49/2004 de 2 de
febrero de 2004).

- Rechazó la solicitud de licencia planteada por la
empresa SECCO Energía Bolivia S.A. para la
actividad de generación para el Sistema Aislado de
Riberalta. (Resolución SSDE N° 272/2004 de 18 de
octubre de 2004).

- Modificó la licencia para la actividad de generación
de la Empresa Valle Hermoso S.A. autorizando el
incremento de la capacidad de la Central Valle
Hermoso con la inclusión de la unidad generadora
designada VHE-2. (Resolución SSDE N° 62/2004 de
10 de febrero de 2004)

- Modificó la licencia para la actividad de generación
de la Empresa Valle Hermoso S.A. autorizando el
incremento de la capacidad de la Central Valle
Hermoso con la inclusión de la unidad generadora
designada VHE-3. (Resolución SSDE N° 210/2004 de
7 de julio de 2004).

- Amplió la licencia otorgada a la TDE S.A. para la
actividad de transmisión (Resolución SSDE N°26/97
de 14 de marzo de 1997-SSDE N°119/97 de 9 de
octubre de 1997) autorizando el cambio de tensión
de la línea de transmisión Vinto – Kenko de 115kV
a 230 kV y la instalación de un transformador de

Aprobó las actas de identificación de límites de res-
ponsabilidad suscritas entre COBOCE y TDE S.A. y EL-
FEC S.A.
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potencia en la Subestación Valle Hermoso.
(Resolución SSDE N° 101/2004 de 17 de marzo de
2004 - Resolución SSDE N° 102/2004 de 18 de
marzo de 2004).

- Amplió la licencia otorgada a la TDE S.A. para la
actividad de transmisión ((Resolución SSDE
N°26/97 de 14 de marzo de 1997-SSDE N°119/97
de 9 de octubre de 1997), autorizando la
incorporación de un segundo transformador
(115/69 kV – 25 MVA) y el equipo asociado en la
Subestación Vinto.
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4.2.3 LICENCIAS
PROVISIONALES

El año 2004, la Superintendencia de Electricidad otorgó li-
cencias provisionales a:
- Transportadora de Electricidad S.A., licencia

provisional para el estudio de la línea de
transmisión entre las Subestaciones Aranjuez y
Sucre (Resolución SSDE N°21/2004 de 22 de enero
de 2004).

- Mercados Eléctricos S.A., licencia provisional para el
estudio de la interconexión entre Bolivia y Perú.
(Resolución SSDE N° 22/2004 de 22 de enero de
2004).

- Transportadora de Electricidad S.A., licencia
provisional para el estudio de la línea de
transmisión entre Cochabamba – La Paz.
(Resolución SSDE N° 179/2004 de 24 de mayo de
2004.

- Compañía Boliviana de Energía Eléctrica (COBBE
BPCo), licencia provisional para el estudio de
aprovechamiento de los recursos hídricos en la
cuenca media del río Zongo. (Resolución SSDE N°
305/2004 de 15 de diciembre de 2004).

- Rechazó la solicitud de licencia provisional
presentada por la empresa TRANSPROYECT para
el estudio de implementación de centrales de



generación que aprovechen los recursos hídricos de
la cuenca alta del río Grande. (Resolución SSDE
N°201/2004 de 28 de junio de 2004.

- Rechazó la solicitud de licencia provisional
presentada por la Constructora Norberto
Odebrecht S.A. Sucursal Bolivia para realizar el
estudio de implementación de una Central
Hidroeléctrica en el río Madera. (Resolución SSDE
N°260/2004 de 8 de septiembre de 2004).

- Rechazó la solicitud de licencia provisional
presentada por la Constructora Norberto
Odebrecht S.A. Sucursal Bolivia para realizar el
estudio de implementación de una Central
Hidroeléctrica en el río Mamoré/Madera, tramo
Guayaramerín/Abuná. (Resolución SSDE N°
261/2004 de 20 de septiembre de 2004)

- Declaró procedente la oposición interpuesta por el
Sindicato Agrario de Campesinos de la comunidad
de Huaji – Zongo en contra de la solicitud de
licencia provisional presentada por COBEE BPCo
para estudiar la implementación de una central
hidroléctrica en el río Zongo – Planta Pachalaca.
(Resolución SSDE 234/2004 de 24 de agosto de
2004).
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4.2.4 CONSTITUCIÓN DE
SERVIDUMBRES Y USO DE

BIENES DE DOMINIO
PÚBLICO

4.2.5 CONSTITUCIÓN DE
SERVIDUMBRES 

- En la gestión 2004, la Superintendencia de
Electricidad declaró la caducidad de la solicitud de
constitución de servidumbre para el ejercicio de la
industria eléctrica sobre la línea de distribución

En aplicación de la Ley de Electricidad, la Superintenden-
cia está facultada para imponer servidumbres y otorgar el
derecho de uso de bienes de dominio público, a favor de
los titulares que en ejercicio de una licencia requieren eje-
cutar obras para instalaciones hidroeléctricas o termoe-
léctricas.



4.3 INVERSIONES EN LA
INDUSTRIA ELÉCTRICA

Las condiciones que ofrece el país para las inversiones en
el sector eléctrico cubren adecuadamente los requeri-
mientos de seguridad, rentabilidad y crecimiento de los
inversionistas privados.

En el cuadro siguiente se muestra las inversiones rea-
lizadas en generación y transmisión en la gestión 2004:
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Potosí – Betanzos, interpuesta por la empresa
SEPSA de Potosí. (Resolución SSDE N° 283/2004 de
10 de noviembre de 2004).
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Con relación a los proyectos en ejecución, la Superin-
tendencia de Electricidad participó en el “Foro de Interés
Ciudadano”, organizado por la Brigada Parlamentaria de
Chuquisaca el 13 de diciembre de 2004, en la ciudad de
Sucre para informar sobre el avance del proyecto de
construcción de la línea de transmisión Santivañez – Su-
cre – Punutuma, ejecutado por la empresa ISA Bolivia., el
mismo que fue adjudicado después de una Licitación Pú-
blica Internacional.

El proyecto incluye,además, la construcción de la línea
entre Carrasco – Urubó y demanda una inversión total de
USD 87.000.000.

La Superintendencia también verificó el cumplimiento
de los compromisos de inversión asumidos por las em-
presas de distribución en sus contratos de concesión.

En la gestión 2004,las distribuidoras incrementaron su
inversión en un 3% con relación al año anterior, excepto
las empresas CESSA de Sucre y SEPSA de Potosí, las que
demostraron un comportamiento decreciente como se
muestra en el siguiente cuadro:
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Durante la gestión 2004, la Superintendencia de Electrici-
dad aprobó los precios de nodo y las fórmulas de indexa-
ción de energía para los periodos mayo – octubre 2004
(Resolución SSDE N° 157/2004 de 30 de abril de 2004) y
noviembre 2004 – abril 2005 (Resolución SSDE
N°278/2004 de 27 de octubre de 2004). Para el cumpli-
miento de esta actividad, los agentes del mercado presen-
taron la información correspondiente para la programa-
ción de mediano plazo.

Las declaraciones de precios de combustible se carac-
terizaron por una fuerte tendencia hacia el máximo en las
centrales de Guaracachi y Aranjuez, debido a la demanda
cautiva que éstas tienen en las ciudades de Santa Cruz y
Sucre.En cambio centrales como Carrasco,Bulo Bulo,Ka-
rachipampa, y Valle Hermoso, declararon precios cerca-
nos al mínimo (0.41 $/MPC).El comportamiento del Ken-
ko,no se observa debido a la regulación que aún se aplica
sobre ella.El caso de Karachipampa en el último semestre,
obedeció al propósito que la empresa propietaria (EGSA)
tuvo en ese entonces,de retirar del parque generador dis-
ponible a esta central.

En cuanto a la demanda de energía,se estimaron y pro-
yectaron valores que asumieron para la gestión 2004, ta-
sas de crecimiento del orden del 0.3%, 0.4%, y 3.7%, res-
pectivamente.Lo cual denota que inicialmente las proyec-
ciones fueron bastante pesimistas, y al final cuando ya ha-
bía transcurrido más de medio año del 2004, la visión tu-
vo que cambiar a una percepción mucho más alentadora
de crecimiento.

Como resultado de los estudios de precios se obtu-
vieron,en su oportunidad, los siguientes resultados:

Precio Básico de la Energía (valor actualizado del cos-
to marginal de corto plazo de la energía esperado,para el

4.4 PRECIOS Y TARIFAS
REGULADAS 

4.4.1 PRECIOS EN EL
MERCADO ELÉCTRICO
MAYORISTA
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primer año de programación). Debido a una subida en la
declaración de precios en el segundo periodo de 2004
(mayo a octubre), el precio básico de la energía registró
también un alza de 55.3 a 67.7 Bs/MWh. En el último se-
mestre se registró un ligero descenso del precio básico
por el también ligero descenso de los precios declarados
por las centrales Valle Hermoso y Carrasco.El caso de Ka-
rachipampa no afectó porque la misma fue excluida del
parque generador disponible.

Precio de Nodo de Energía (precio básico de la ener-
gía multiplicado por el factor de pérdidas de energía no-
dal). El precio de nodo de la energía (base) aprobado me-
diante resolución,que incluye además los sobrecostos de
la generación obligada prevista por restricciones operati-
vas, el 2004 ha evolucionado a un ritmo similar al precio
básico de la energía.

Precio Spot de la Energía (precio real de la energía re-
gistrado en el mercado spot y no contemplado en contra-
tos de suministro), se calcula como la valorización de la
energía retirada al Sistema Troncal de Interconexión (STI)
cada cuarto de hora al costo marginal de energía del no-
do de retiro para ese mismo cuarto de hora.

Precio Básico de la Potencia (o costo de marginal de
la potencia de punta),es el costo unitario de incrementar
la capacidad instalada de generación de potencia de pun-
ta del sistema.La evolución del precio básico de la poten-
cia en los tres periodos del estudio de precios, está mar-
cada solamente por la variación del “Factor de No Dis-
ponibilidad”. Este factor refleja la confiabilidad que el
parque existente,puede garantizar a una probabilidad (de
excedencia) del 95%. El alza del precio básico en el se-
mestre mayo a octubre 2004, se debió a que el parque
termoeléctrico como conjunto, presentó tasas de indis-
ponibilidad relativamente altos,lo cual al final repercutiría
en un grado menor de potencia firme remunerable.El úl-
timo periodo del 2004,debido a una mejor disponibilidad
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del parque en su conjunto,se presenta una baja sustancial
en el precio básico de la potencia.

Peaje por Transmisión (precio base), es la diferencia
entre el costo anual de transmisión y el ingreso tarifario
mensual.Siendo que el ingreso tarifario es una porción re-
lativamente pequeña del costo anual; el peaje es el valor
que modula con el costo anual, y debido que durante el
2004 el costo anual no sufrió cambios sustanciales por re-
tiro o adición de instalaciones de transmisión,el valor del
peaje por transmisión evidenció la natural tendencia hacia
la baja, por el incesante crecimiento de la demanda res-
ponsable de su remuneración.

En lo referente a peajes de Transmisión, éstos fueron
aprobados,dentro de las mismas Resoluciones de aproba-
ción de precios de nodo para las instalaciones pertene-
cientes al STI,y mediante Resoluciones SSDE N° 160/2004
de 4 de mayo de 2004 y SSDE 279/2004 de 27 de octubre
de 2004 para las instalaciones No pertenecientes al STI.

4.4.2 TARIFAS 
REGULADAS A COBEE

4.4.3 TARIFAS EN EL
MERCADO ELÉCTRICO
MINORISTA

La gestión 2004 marcó, para el sector eléctrico bolivia-
no, un hito muy importante, en lo que a aprobación de
tarifas en distribución se refiere, debido a que fueron
concluidas las revisiones de los primeros estudios tarifa-
rios presentados por las empresas distribuidoras dentro
el marco de la Ley de Electricidad 1604, para lo cual, la
Superintendencia de Electricidad aprobó los costos fi-
nancieros a ser reconocidos como costos de explota-
ción resultantes de préstamos a largo plazo contratados

La Superintendencia de Electricidad, luego de realizar la
revisión del estudio tarifario presentado por la Compañía
Boliviana de Energía Eléctrica (COBEE BPCo) aprobó las
tarifas de suministro de electricidad a las distribuidoras
ELECTROPAZ y ELFEO para el período 2004 – 2008.(Re-
solución SSDE N° 245/2004 de 06 de septiembre de
2004).
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por el titular para la expansión de sus instalaciones de
distribución. (Resolución SSDE N° 26/2004 de 27 de
enero de 2004).

Producto de la revisión de los estudios tarifarios,la Su-
perintendencia de Electricidad emitió las Resoluciones
Administrativas correspondientes para la aprobación de:

- Los costos de suministro para el cálculo de las
tarifas base,

- Los planes de expansión y programas de inversión
y,

- Las tarifas base juntamente con las
correspondientes fórmulas de indexación,
incluyendo los índices de incremento de eficiencia
para las empresas: CRE área integrada, CRE
sistemas valles cruceños, ELFEC, ELFEO y
ELECTROPAZ.

El desempeño de las tarifas de distribución en las em-
presas del SIN para el año 2004 se mostró favorable al
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La calidad de un producto o servicio está directamente
relacionada con sus características, las mismas que permi-
ten establecer su costo que puede o no satisfacer las ne-
cesidades de los consumidores.

La electricidad constituye un insumo productivo para
las actividades industriales, un servicio indispensable para
las actividades comerciales y un importante factor de la
calidad de vida de la población, por lo que es necesario
que el suministro se realice de manera segura y confiable
con adecuados niveles de calidad.

El Reglamento de Calidad de Transmisión regula la Ca-
lidad del Servicio de Transmisión que presta la empresa
transportadora a través de sus componentes en el Siste-
ma Interconectado Nacional (SIN) y tiene por objetivo
disponer de un servicio con los atributos y características
suficientes para satisfacer las necesidades de los usuarios
del Sistema de Transmisión.

En la gestión 2004, la Superintendencia de Electrici-
dad concluyó los trámites de infracción sobre el incum-
plimiento de los índices de calidad del servicio de trans-
misión correspondientes a los periodos noviembre 2001
– octubre 2002 y noviembre 2002 – octubre 2003 y san-
cionó la empresa infractora con la reducción en su re-
muneración.

consumidor,especialmente de las categorías General e In-
dustrial donde se observaron las mayores variaciones ne-
gativas de las tarifas respecto al año anterior,en casi todas
las empresas distribuidoras.

En la gestión 2004, la Superintendencia aplicó los proce-
dimientos necesarios en las etapas preliminares,de prue-
ba y transición para controlar la calidad del suministro a
objeto de garantizar a los consumidores del Sistema In-
terconectado Nacional (SIN) un servicio en óptimas
condiciones.

4.5 CALIDAD DEL
SUMINISTRO

4.5.1 CONTROL DE CALIDAD
EN TRANSMISIÓN
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La condición de monopolio natural de la actividad de dis-
tribución no permite que los niveles de precios eficientes
y los niveles adecuados de calidad se logren por la inte-
rrelación de la empresa y los consumidores, en conse-
cuencia es necesaria la intervención del Estado tanto en la
determinación de los precios como en los niveles de cali-
dad exigidos. La regulación de precios mediante metodo-
logías de precio tope, abre la posibilidad de que una em-
presa pueda incrementar sus utilidades a costa de dismi-
nuir los niveles de calidad, por tanto, es necesario que el
regulador realice el control del cumplimiento de los nive-
les mínimos requeridos por la norma.

El artículo 3 de la Ley de Electricidad, establece que la
industria eléctrica se rige por los principios de eficiencia,
transparencia, calidad, continuidad, adaptabilidad y neu-
tralidad. Para cumplir con los principios de calidad y con-
tinuidad,se cuenta con un Reglamento de Calidad de Dis-
tribución que contiene las condiciones técnicas y comer-
ciales con las que la empresa distribuidora debe prestar el
servicio.

En el aspecto técnico se definen dos parámetros de
control que son:La calidad del Producto Técnico, relacio-
nado con el nivel de tensión y el desequilibrio de fases,en-
tre otros;y la calidad del Servicio Técnico,relacionado con
la continuidad del servicio. El parámetro de calidad del
Servicio Comercial está relacionado con los reclamos de
los consumidores, facturación y atención de solicitudes
de servicio de los consumidores.Todos los parámetros
antes mencionados, contienen indicadores de calidad es-
pecíficos que son controlados semestralmente.

En la gestión 2004, la Superintendencia de Electricidad
revisó y procesó los informes de control de calidad y los
descargos presentados por las distribuidoras.Como resul-
tado de esta actividad,aprobó 54 resoluciones de sanción a
las empresas con la reducción en su remuneración,por in-
cumplimiento al Reglamento de Calidad de Distribución.
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EN DISTRIBUCIÓN
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La distribución y el suministro de electricidad en el país
se desarrollan como actividades monopólicas, por tanto
los consumidores de electricidad no tienen la posibilidad
de elegir a su suministrador y no tienen información
completa sobre el servicio,por lo que corresponde al Es-
tado otorgarles una adecuada protección. Esta función,
considerada como una de las más importantes de la re-
gulación, la ejerce la Superintendencia de Electricidad a
través de la promoción de la competencia y eficiencia en
las actividades de la industria eléctrica, la regulación de
tarifas, el otorgamiento de concesiones y licencias, el
control de la calidad del servicio y,especialmente a través
de la atención de las consultas y reclamaciones de los
consumidores.

En este marco, la Superintendencia de Electricidad
creó el sistema de atención de reclamaciones de los con-
sumidores denominado “Oficina del Consumidor”
(ODECO), para que los consumidores cuenten con un
mecanismo para la efectiva atención de sus reclamaciones
por las empresas distribuidoras, en primera instancia, y
por el organismo regulador,en segunda instancia, garanti-
zando el debido proceso y la respuesta oportuna.

Durante el año 2004,el sistema ODECO instalado en
las empresas de distribución atendió 157.982 reclamacio-
nes,de las cuales el 46% fueron motivadas por problemas
técnicos, 52% por razones comerciales y 2% por resarci-
miento de daños. El sistema ODECO,en primera instan-
cia, registró una sola reclamación por servidumbre.

En segunda instancia, la Dirección de Atención al Con-
sumidor de la Superintendencia de Electricidad (DAC),
atendió 238 reclamaciones de las cuales 2% correspon-

52

Por otra parte, la entidad de regulación analizó y apro-
bó el nivel de calidad de distribución de cinco distribuido-
ras del SIN en el semestre comprendido entre mayo – oc-
tubre de 2004.

4.6 ATENCIÓN DE
RECLAMACIONES
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den a motivos técnicos,69% a razones comerciales y 28%
al resarcimiento de daños.En el siguiente cuadro se mues-
tra la información al 31 de diciembre de 2004:
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4.7 APLICACIÓN DEL
REGLAMENTO DE
INFRACCIONES Y

SANCIONES

La Ley de Electricidad, faculta a la Superintendencia de
Electricidad a imponer sanciones a titulares,a consumido-
res y a terceros por la comisión de infracciones a las dis-
posiciones de la Ley SIRESE y la Ley de Electricidad y sus
reglamentos; también faculta a los titulares de concesio-
nes, licencias y licencias provisionales a sancionar a los
consumidores por infracciones sobre conexión arbitra-
ria, alteración de instrumentos de medición, consumo
clandestino y negativa de acceso al inmueble para inspec-
ciones.

El Reglamento de Infracciones y Sanciones aprobado
por Decreto Supremo N° 24043 de 28 de junio de 1995
modificado por el Decreto Supremo N° 24775 de 31 de
julio de 1997, norma la tipificación de las infracciones, es-
tablece el procedimiento previo a la imposición de la san-
ción y determina el destino de los montos que son recau-
dados por concepto de la sanción.



Memoria anual 2004

54

El citado Reglamento establece dos procedimientos
para imponer una sanción:uno de oficio y otro a denuncia
de parte. En ambos casos, la Superintendencia de Electri-
cidad está facultada para elaborar el informe de infracción
que se constituye en un instrumento con fuerza suficien-
te para promover la acción de imposición de sanción.Di-
cho informe se notifica al titular para que responda a la
imputación,si no responde al informe de infracción se dic-
ta resolución y si lo hace se abre un término de prueba pa-
ra posteriormente emitir la resolución administrativa, la
misma que puede ser objeto de los recursos de revocato-
ria y jerárquicos establecidos en el Decreto Supremo N°
24505 reglamentario de la Ley SIRESE.

Si la Resolución impone una sanción pecuniaria, los re-
cursos son depositados en una cuenta de la Superinten-
dencia de Electricidad y posteriormente son transferidos
al Fondo Nacional de Desarrollo Regional para proyectos
de electrificación rural.

La Superintendencia de Electricidad transfirió al Fondo
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) Bs.11 732 525.44
como resultado de la aplicación del Reglamento de Infrac-
ciones y Sanciones a los operadores de electricidad en el
periodo 2000 – 2004.

4.8 INFORMACIÓN A LOS
CONSUMIDORES

Dando cumplimiento al principio de transparencia esta-
blecido en la Ley de Electricidad, la Superintendencia di-
fundió todas las acciones de regulación del mercado eléc-
trico a través del Anuario Eléctrico 2003, de la Memoria
Anual 2003, del Anuario Estadístico 2003, de las Resolu-
ciones de 2003,del Marco Legal del Sector Eléctrico,de 4
Boletines Informativos de publicación trimestral,el tercer
número de la Revista Electricidad & Regulación y una pu-
blicación especial sobre el resultado del Control de Cali-
dad de Transmisión.

Con el propósito de acercar la regulación a las institu-
ciones del Estado, organizaciones civiles y vecinales y al
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consumidor, la Superintendencia de Electricidad presentó
el 2004 los mecanismos de gestión para la creación de va-
lor público y generación de transparencia.

En un acto especial realizado en enero de 2004, la De-
legación Presidencial Anticorrupción destacó las activida-
des desarrolladas por la entidad de regulación, por cuan-
to, los mecanismos de gestión implementados responden
a los lineamientos anticorrupción planteados por el Po-
der Ejecutivo.

Los días 13 y 14 de mayo de 2004, la Superintendencia
de Electricidad y la Confederación Nacional de Juntas Ve-
cinales (CONALJUVE) establecieron los mecanismos de
coordinación y diálogo para atender los requerimientos
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de los consumidores del país, durante el “Primer Encuen-
tro Nacional de CONALJUVE y la Superintendencia de
Electricidad”.

La firma de un convenio entre ambas instituciones dio
lugar a la ejecución de un plan de acción que permitió a la
Superintendencia de Electricidad organizar seminarios in-
formativos para los consumidores de las ciudades de Tari-
ja y Cobija.

Atendiendo la solicitud de los vecinos, la Superinten-
dencia de Electricidad inició las gestiones para instalar las
oficinas de atención al consumidor en las ciudades de Co-
chabamba,Tarija y Cobija.

Por otra parte, la Superintendencia de Electricidad
participó en las Ferias Anticorrupción, organizadas por la
Delegación Presidencial Anticorrupción en diferentes ba-
rrios de la ciudad de La Paz. En la ocasión, distribuyó in-
formación relacionada con los derechos y obligaciones de
los consumidores y consejos para ahorrar electricidad y
evitar accidentes por el uso de energía.

Del mismo modo, la entidad de regulación participó,
en septiembre de 2004, en la Feria de EXPOCRUZ de la
ciudad de Santa Cruz junto a las superintendencias del
Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) para anunciar la
creación de la oficina de ODECO SIRESE en la capital
oriental, La Paz y El Alto.
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ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DESARROLLADAS

El año 2004, la Superintendencia de Electricidad contó
con una planta de 62 funcionarios permanentes y 9 even-
tuales.De ese total 15 cumplieron funciones ejecutivas,34
constituyeron el equipo técnico – profesional y 13 con-
formaron el área administrativa como personal de apoyo.

En esta gestión, la estructura organizacional de la Supe-
rintendencia de Electricidad se vio reforzada con la crea-
ción de la Dirección de Atención al Consumidor para
afrontar nuevos desafíos en la atención a los consumidores
de electricidad del país y facilitar las gestiones de acerca-
miento de la Superintendencia al consumidor a las organi-
zaciones sociales,vecinales y gremiales que los representan.

5.ACTIVIDADES DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
DESARROLLADAS

5.1 GESTIÓN DE RECURSOS
HUMANOS

5.1.1 ESTRUCTURA
ORGÁNICA
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5.2. GESTION DE RECURSOS
DE TECNOLOGIA E
INFORMACION

5.2.1 ESTRUCTURA DEL
SISTEMA DE SERVICIOS DE
RED

5.2.2 SOFTWARE
DESARROLLADO
INTERNAMENTE

La Superintendencia de Electricidad desde hace varios años
atrás está desarrollando internamente un software especí-
fico tanto para las actividades regulatorias como aplicacio-
nes de apoyo a la actividad administrativa y de gestión.

Respecto de este software desarrollado al interior de
la entidad durante la gestión 2004,se realizaron varias ac-
ciones de mejora en las aplicaciones las mismas que en ge-
neral incrementaron su eficiencia, a continuación presen-
tamos un listado de las acciones mas importantes realiza-
das y las mejoras logradas.

El objetivo principal de la gestión de recursos tecnológi-
cos e información es: “Asegurar la disponibilidad e inte-
gridad de recursos de información hardware y software a
través de establecer las medidas organizativas y técnicas
necesarias y la gestión de recursos tecnológicos”. Las ac-
tividades desarrolladas durante la gestión 2004 se orien-
taron a cumplir ese objetivo,alcanzando un cumplimiento
satisfactorio con relación a los indicadores de disponibili-
dad de los servicios establecidos, para lo cual se ejecuta-
ron las medidas necesarias para asegurar la disponibilidad
de servicios, entre las cuales tenemos:

El seguimiento y actualización correspondiente de las
aplicaciones críticas (antivirus, correo electrónico), para
evitar pérdidas de información.
- El mantenimiento preventivo de los equipos e

impresoras de la Superintendencia.
- Cumplimiento a los servicios solicitados, los cuales

se encuentran registrados en los formularios
respectivos.

- Adquisición de un UPS para los servidores.
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5.3 GESTIÓN FINANCIERA

5.3.1 PRESUPUESTO Y
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

1 INTRODUCCIÓN

2 SISTEMA DE GESTIÓN

3 ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 2004

4 ACTIVIDADES REGULATORIAS DESARROLLADAS

5 ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

6 ANEXOS
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Los estados financieros de la Superintendencia de Electri-
cidad fueron elaborados según las Normas Básicas del Sis-
tema de Contabilidad Integrada para entidades descen-
tralizadas, aprobadas por el Viceministerio de Presupues-
to y Contaduría del Estado,dependiente del Ministerio de
Hacienda.

5.3.2 ESTADOS FINANCIEROS

El detalle de la ejecución por grupos de cuentas es la si-
guiente:
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Los estados financieros de la gestión 2004 de la Superin-
tendencia de Electricidad cuentan con un informe de con-
fiabilidad favorable,emitido por la Unidad de Auditoria In-
terna de la entidad de regulación.

Por otra parte, la consultora PRICEWATERHOUSE-
COOPERS auditó los estados financieros de la Superin-
tendencia de Electricidad y determinó la racionalidad de
los estados contables y de los procedimientos aplicados
para la elaboración, habiéndolos aprobado sin observa-
ción alguna.

1 INTRODUCCIÓN

2 SISTEMA DE GESTIÓN

3 ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 2004

4 ACTIVIDADES REGULATORIAS DESARROLLADAS

5 ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

6 ANEXOS

El Balance general condensado de la Superintendencia de
Electricidad al 31 de diciembre de 2004 es el siguiente:

5.3.2.1 BALANCE GENERAL

5.3.3 DICTAMEN DEL
AUDITOR INDEPENDIENTE







Nadie que haya asomado sus

pasos por el tumultuoso mundo

de una imprenta como Carlos

Torres, podría ignorar el mareo

envolvente del olor de la tinta.

Mundo poblado de hombres

meticulosos enfundados en el

uniforme del trabajo. No hay, en

ese mundo, un solo “tric trac” de

la offsett que se les escape a estos

“imprenteros”, laboriosos hombres

de la tinta encadenados a la luz,

la del día a día.
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DICTAMEN DEL AUDITOR 
INDEPENDIENTE
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